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AUTORIZASE EL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL DE
QUINCE EFECTIVOS PERTENECIENTES A UNA UNIDAD DE
INFANTERIA LIGERA DE EJERCITO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA, A EFECTOS DE REALIZAR UN EJERCICIO BILATERAL
CON PERSONAL DE NUESTRAS FUERZAS ARMADAS ENTRE LAS
FECHAS QUE SE DETERMINAN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Autorízase el ingreso al territorio nacional de quince efectivos pertenecientes a una Unidad
de Infantería Ligera del Ejército de los Estados Unidos de América, portando su armamento individual,
material de instrucción y apoyo aéreo para paracaidismo, transportado en dos aviones MC-130, a efectos de
realizar un ejercicio bilateral con personal de nuestras Fuerzas Armadas, entre el 7 de mayo y el 18 de junio
del año 2001.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 2 de mayo de 2001.

GUSTAVO PENADES, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 17 de mayo de 2001.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. LUIS BREZZO. GUILLERMO STIRLING. DIDIER OPERTTI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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